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Previo a dar apertura al tramite incidental en contra del heredero Amado 

de Jesús Caro Restrepo, se pone en conocimiento de las partes del 

proceso, lo manifestado por el mismo, en escrito que antecede. 

Igualmente, se requiere a todos los herederos para que se manifiesten al 

respecto e informen al despacho su intención de dar continuidad a un 

trámite incidental en contra de aquel heredero teniendo en cuenta dichas 

manifestaciones de su parte. 

 

Se les concede el término de 10 días siguientes a la notificación de la 

presente providencia por estados.  

 

NOTIFÍQUESE 
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